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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Declaran el año 2012 como el 
“Año de la Integración Nacional 
y el Reconocimiento de Nuestra 
Diversidad”

DECRETO SUPREMO
N° 101-2011-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:
Que,  el Poder Ejecutivo considera que el fortalecimiento 

de la tolerancia, el diálogo social, la reducción de la 
desigualdad, el respeto y promoción de la diversidad 
interregional, constituyen pilares fundamentales de las 
políticas y acciones encaminadas a una mayor integración 
de la sociedad peruana;

Que, las políticas públicas deben favorecer la 
participación y la integración de la ciudadanía, garantizando 
la cohesión social, la equidad de género y la paz;

Que, el Perú es un país pluricultural, con diversas 
familias etnolingüísticas y grupos étnicos; y cuenta 
con un enorme potencial para el desarrollo social y 
económico en base a sus recursos naturales y a su 
diversidad biológica;

Que, el reconocimiento de nuestra diversidad es 
una de las fuentes del desarrollo nacional, entendido no 
solamente en términos de crecimiento económico, sino 
también como medio de acceso para todos los ciudadanos 
a una vida más digna, justa y solidaria;

Que, en el contexto descrito, se considera necesario 
declarar el año 2012 como el “Año de la Integración 
Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad”, 

para afi rmar los valores que coadyuven a la integración del 
país y al respeto de nuestra pluriculturalidad;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8) del 
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú; y,

DECRETA: 

Artículo 1º.- Declárese el año 2012 como el “Año de 
la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra 
Diversidad”.

Artículo 2º.- Durante el año 2012 se consignará dicha 
frase en los documentos ofi ciales.

Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil once.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VALDÉS DANCUART
Presidente del Consejo de Ministros
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Adscriben Comisión, Consejo, Mesa 
y Fondos que se encuentran bajo el 
ámbito de la Presidencia del Consejo 
de Ministros a otros Ministerios

DECRETO SUPREMO
N° 102-2011-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de 
la Gestión del Estado, en su artículo 1, declara al Estado 
Peruano en proceso de modernización en sus diferentes 
instancias, dependencias, entidades, organizaciones y 

MUNICIPALIDAD DE SAN BORJA

Ordenanza Nº 471 y 476-MSB y Acuerdo Nº 1611.- Ordenanza que 
aprueba la Estructura de Costos y Régimen Tributario de los Arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Seguridad ciudadana para 
el ejercicio 2012 45440

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO

Ordenanza Nº 128-2011/MDSB y Acuerdo Nº 1590.- Régimen 
Tributario de los Arbitrios Municipales para el Ejercicio 2012 45440

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

Ordenanza Nº 209-MDSJM y Acuerdo Nº 1562.- Régimen tributario 
de los Arbitrios Municipales para el Ejercicio 2012 45440

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE LURIGANCHO

Ordenanza Nº 216 y 223 y Acuerdo Nº 1596.- Régimen Tributario 
de los Arbitrios de Limpieza Pública (Barrido de Calles y Recojo de 
>Residuos Sólidos), Parques y Jardines y Serenazgo para el Ejercicio 
Gravable 2012 45440

MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA DEL MAR

Ordenanza Nº 160, 162 y 164-MSMM y Acuerdo Nº 1607 y 
1619.-  Régimen Tributario de los Arbitrios Municipales de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines y Serenazgo para el Ejercicio 2012 y 
establecimiento de Tasa por Estacionamiento Vehicular Temporal en 
el sector Balneario del distrito de Santa María del Mar 45440

MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA
 

Ordenanza  Nº 330, 334 y 335-2011-MDSR y ACUERDOS Nºs. 1595 
y 1620.- Determinación de la tasa por Estacionamiento Vehicular 
Temporal en el distrito para el Año 2012 - Régimen Tributario de los 
Arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo para el 
Ejercicio 2012 45440

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

Ordenanza Nº 130-MDSL y Acuerdo Nº 1605.- Régimen Tributario de 
los Arbitrios Municipales para el Ejercicio 2012 45440

MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO

Ordenanza Nº 270-MDS y Acuerdo Nº 1589.- Régimen de los Arbitrios 
de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo para el ejercicio 
2012 45440

MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE BARRANCA

Ordenanza Nº 036-2011-AL/C´PB.- Ordenanza que aprueba la 
distribución del costo de servicios para el cobro de Arbitrios Municipales 
(Limpieza Pública, Áreas Verdes y Serenazgo) para el Año 2012 45440

MUNICIPALIDAD PROVICIAL DE HUARAL

Ordenanza Nº 021, 022 y 023-2011-MPH.- Modifi cación parcial de la 
Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
de la Municipalidad - Régimen Tributario de lo Arbitrios Municipales para 
el Ejercicio Fiscal 2012 - establecen Campaña Predial y Vehicular 2012 y 
fi jan monto a pagar por emisión mecanizada de tributos 45440

DIANA ROJAS
PODER EJECUTIVO

DIANA ROJAS
Adscriben Comisión, Consejo, Mesa
y Fondos que se encuentran bajo el
ámbito de la Presidencia del Consejo
de Ministros a otros Ministerios
DECRETO SUPREMO
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO:
Que, la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de
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instancias, dependencias, entidades, organizaciones y




